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Novità legislative 2018 

Persona e diritti fondamentali 

Protección de datos: adaptación a la normativa europea. Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de 

julio, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la 

Unión Europea en materia de protección de datos. Este Real Decreto-ley adapta el derecho 

español, en aquellas materias que no exigen el rango de Ley orgánica, al Reglamento (UE) 

2016/679, que entró en vigor el pasado 25 de mayo a la espera de la reforma de la Ley 

Orgánica. Determina quiénes inspeccionan y sus facultades, el régimen sancionador y el 

procedimiento. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, es plenamente aplicable en 

España desde el pasado 25 de mayo. Supone una profunda modificación del régimen vigente 

en materia de protección de datos personales, no sólo desde el punto de vista sustantivo y de 

cumplimiento por los sujetos obligados, sino particularmente en lo que afecta a la actividad de 

supervisión por parte de las autoridades de control que el mismo regula. Desplaza aquellas 

disposiciones de Derecho interno que no resulten conformes con el régimen que el mismo 

establece, por lo que afecta a muchos de los preceptos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su Reglamento de desarrollo, 

aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. La reforma de la Ley Orgánica se 

encuentra actualmente en trámite parlamentario 

Anteproyecto de Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal La adaptación al 

Reglamento general de protección de datos, que ya es aplicable desde el 25 de mayo de 2018, 

requiere, la elaboración de una nueva ley orgánica que sustituya a la actual. 

 

Acceso universal al Sistema Nacional de Salud 

Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de 

Salud. 

Este Real Decreto-ley extiende el acceso al Sistema Nacional de Salud y farmacéutico a la 

población extranjera no registrada ni autorizada a residir en España, garantizando la atención 

sanitaria, en las mismas condiciones, a todas las personas que se encuentren en el Estado 

Español. Desde el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, dictado en plena crisis, las 

personas adultas no registradas ni autorizadas a residir en España contaban con prestación 

sanitaria sólo en caso de urgencia por enfermedad grave o accidente hasta la situación de alta 

médica y asistencia durante el embarazo, parto y posparto. El presente Real Decreto-ley 

garantiza la universalidad de la asistencia, es decir, el derecho a la protección de la salud y a la 

atención sanitaria, en las mismas condiciones, a todas las personas que se encuentren en el 

Estado Español. Se apoya en el artículo 43 de la Constitución Española y en tratados 

internacionales. El nuevo modelo desliga el aseguramiento con cargo a los fondos públicos de 

la Seguridad Social y se vincula a la residencia en España, así como a aquellas personas que, sin 

residir habitualmente en el territorio español, tengan reconocido su derecho a la asistencia 

sanitaria en España por cualquier otro título jurídico. El reconocimiento y control del derecho a 

la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos corresponderá al 

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Se establecen criterios para evitar el uso 

inapropiado del derecho a la asistencia sanitaria, como son que la asistencia será con cargo a 
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fondos públicos siempre que no exista un tercero obligado al pago, o que no se tenga la 

obligación de acreditar la cobertura obligatoria por otra vía, o bien, que no se pueda exportar 

el derecho de cobertura sanitaria desde su país de origen o procedencia. 

 

Violencia de género. Reforma art. 156 Código Civil. Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, 

de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género. 

Este Real Decreto-ley modifica la Ley Orgánica 1/2004 mejorando la participación de la víctima 

en el proceso penal y ampliando los modos de acreditar las situaciones de violencia de género, 

admitiendo algunos extrajudiciales como un informe de los servicios sociales. También amplía 

las ayudas y las hace compatibles con otras. Se reforma el artículo 156 del Código Civil 

incorporando una excepción al ejercicio conjunto de la patria potestad, para casos de 

asistencia psicológica a menores, relacionados con violencia de género. 

Artículo 156 del Código Civil. La Disposición Final 2ª añade un nuevo párrafo segundo en el 

artículo 156 del Código Civil, dedicado al ejercicio de la patria potestad, con la siguiente 

redacción: «Dictada una sentencia condenatoria y mientras no se extinga la responsabilidad 

penal o iniciado un procedimiento penal contra uno de los progenitores por atentar contra la 

vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de los 

hijos o hijas comunes menores de edad, o por atentar contra el otro progenitor, bastará el 

consentimiento de éste para la atención y asistencia psicológica de los hijos e hijas menores de 

edad, debiendo el primero ser informado previamente. Si la asistencia hubiera de prestarse a 

los hijos e hijas mayores de dieciséis años se precisará en todo caso el consentimiento expreso 

de éstos». Se argumenta en la Exposición de Motivos del siguiente modo: “El presente Real 

Decreto-ley incluye una modificación en el artículo 156 del Código Civil para dar cumplimiento 

a la medida 148, del Informe de la Subcomisión del Congreso que propone, desvincular la 

intervención psicológica con menores expuestos a violencia de género del ejercicio de la patria 

potestad. En concreto la reforma que afecta al artículo 156 del Código Civil tiene como 

objetivo que la atención y asistencia psicológica quede fuera del catálogo de actos que 

requieren una decisión común en el ejercicio de la patria potestad, cuando cualquiera de los 

progenitores esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad 

física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de 

los hijos e hijas de ambos.”  

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales 

Publicada en el BOE de 6 de diciembre de 2018 la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación, es decir el 7 de diciembre de 

2018. La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos 

personales es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución 

española y aunque el Reglamento 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE, ya obligaba a todos los países miembro de la Unión 

Europea, aplicable a partir del 25 de mayo de 2018, quedaba pendiente que cada país 

acometiera la aprobación de legislación propia al respecto para darle cobertura, lo que 
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ha supuesto en España la elaboración de esta Ley orgánica que sustituye a la anterior 

Ley orgánica 15/1999. 

 

Cambio de nombre de los menores transexuales en los Registros Civiles, de 

acuerdo con su identidad sexual 

Se publica en el BOE de 24 de octubre, la Instrucción de 23 de octubre de 2018, de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre cambio de nombre en el 

Registro Civil de personas transexuales, regulando el procedimiento para poder 

modificar el nombre a los niños menores, representados por sus padres o tutor pero con 

la intervención del menor que en cada caso proceda. 

La interpretación de la indicación del sexo de las personas en su inscripción en el 

Registro Civil ha sufrido importantes cambios, tanto en la práctica como en la 

jurisprudencia en la línea de flexibilizar la interpretación y requisitos para la 

autorización del cambio de sexo y de nombre, como por ejemplo la STS de 17 de 

septiembre de 2007, que señala que tras la vigencia de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, 

los transexuales pueden obtener, cumpliendo los requisitos de la ley y por las vías en la 

misma señaladas, el cambio de la mención de sexo, y de nombre, y el tratamiento como 

persona del sexo deseado, sin requerir el tratamiento quirúrgico que, la jurisprudencia 

anterior a la ley 3/2007 (reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 

sexo de las personas) exigía.  

 

 

Famiglia e successioni 

Derecho Civil de Navarra: reforma en Filiación. Ley Foral 9/2018, de 17 de mayo, de Reforma 

de la Compilación de Derecho Civil de Navarra en Materia de Filiación. Se modifican cuatro 

leyes de la Compilación (de la 69 a la 72) en materia de acciones de filiación, incluyendo, entre 

otras reformas, la adaptación a la STC 41/2017, de 24 de abril, que declaró inconstitucional la 

Ley 71 B), como en su día ocurrió con el art. 133.1 CC, por no prever la legitimación del 

progenitor para reclamar la filiación no matrimonial. La Compilación de Derecho Civil de 

Navarra o «Fuero Nuevo» contiene un sistema de determinación de la filiación completo y 

cerrado que excluye su integración por el Derecho supletorio, siendo el medio ordinario de 

determinación extrajudicial de la filiación no matrimonial ha sido el reconocimiento, el cual, ha 

sido admitido de forma amplia. Pero, hasta ahora, la falta de consentimiento del mayor de 

edad o la prosperabilidad de la impugnación del reconocimiento impedía al progenitor utilizar 

una vía de determinación de la filiación no matrimonial conforme a la verdad biológica al no 

otorgarle la Compilación legitimación para la acción de declaración y reconocer ésta, 

únicamente, a favor del hijo. Aunque esta regulación restrictiva fue avalada por STC de 16 de 

octubre de 2000, por entender que no vulneraba el principio constitucional de igualdad, 

siendo el legislador navarro competente para determinar la legitimación para el ejercicio de las 

acciones de filiación, cinco años después (en STC 273/2005, de 27 de octubre y STC 52/2006, 

de 16 de febrero) declaró la inconstitucionalidad del artículo 133.1 del Código Civil -que no su 

nulidad- en cuanto privaba de legitimación al progenitor no matrimonial para reclamar la 
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filiación cuando no había posesión de estado, basándose en los principios de tutela judicial 

efectiva (art.24.1 CE) y de que la ley ha de permitir la investigación de la paternidad (art. 39.2 

CE). Y, por las mismas razones, la STC 41/2017, de 24 de abril, declaró la inconstitucionalidad 

de la Ley 71 b) de la Compilación Navarra, pues no preveía la legitimación del progenitor para 

reclamar la filiación no matrimonial. Instó en el fallo al legislador navarro para que, en el plazo 

de un año, regulase «con carácter general la legitimación de los progenitores para reclamar la 

filiación no matrimonial, con inclusión, en su caso, de los requisitos que se estimen pertinentes 

para impedir la utilización abusiva de dicha vía de determinación de la filiación, siempre dentro 

de límites que resulten respetuosos con el derecho a la tutela judicial efectiva». Esta Ley Foral 

ejecuta el mandato del TC, pero la reforma no se limita a cambiar la Ley 71 b), no sólo porque 

hay varias leyes relacionadas con ella sino, porque se aprovecha la ocasión para retocar las 

acciones de filiación (leyes 69 a la 72), anunciándose, en la Exposición de Motivos, para más 

adelante, una reforma integral de la Compilación. La regulación tiene varias restricciones: – Se 

confiere legitimación al padre y a la madre para el ejercicio de la acción de declaración en la 

filiación no matrimonial, pero requiriendo, como presupuesto de procedibilidad, en aquellos 

supuestos en que la filiación no estuviera todavía determinada, el previo reconocimiento, el 

cual, se amplía, además, al del hijo ya fallecido y que ahora se posibilita para aquellos 

supuestos en que el mismo dejara descendientes; – Sólo cuando el reconocimiento no llegara 

a ser eficaz para determinar la filiación, el progenitor podrá acudir a la correspondiente acción 

de declaración de la filiación con inclusión de la del hijo ya fallecido en tales circunstancias; – 

Se establece un plazo de caducidad de un año para el ejercicio de la acción; – La autoridad 

judicial puede limitar los efectos de la filiación así determinada. En cuanto a otros aspectos de 

la reforma: – Se mantiene la admisión amplia del reconocimiento como forma de 

determinación de la filiación no matrimonial, el cual deberá hacerse por declaración ante el 

encargado del Registro Civil u otro documento público; – Se prevé la posibilidad de impedir la 

eficacia del reconocimiento en aquellos supuestos en que no se requiera el consentimiento de 

la persona reconocida mediante «oposición» durante un año que deberá fundarse en el 

superior interés de la persona reconocida (en lugar de en «justa causa»), que se articulará por 

los trámites de la jurisdicción voluntaria; – Se suprime la discrecionalidad de la persona 

reconocida para oponerse al reconocimiento una vez alcanzada la mayoría de edad o 

recuperada su capacidad; – Toda persona legitimada para la acción de declaración de la 

filiación tiene también acción para impugnar la misma. Se amplían los legitimados para 

impugnar; – Se distingue entre la acción de impugnación del reconocimiento, en sí mismo y 

por vicio del consentimiento, y la acción de impugnación de la filiación determinada por dicho 

medio; – Se ha creado la acción de impugnación de la paternidad del marido a favor de la 

madre siempre que la misma se fundamente en interés del hijo; – En cuanto a la acción de 

declaración, el hijo podrá ejercitarla durante toda su vida suprimiéndose las circunstancias en 

que anteriormente tenía que fundar la acción y se extiende la legitimación reconocida a los 

terceros para la acción de la filiación matrimonial con posesión de estado a la filiación no 

matrimonial. 

 

 

Beni e new properties 

Reforma 2018 Ley Propiedad intelectual. Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril, por el que 

se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento 
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jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 

de septiembre de 2017. La Ley de Propiedad Intelectual se adapta a la Directiva 2014/26/UE, 

principalmente en la gestión colectiva de los derechos de propiedad intelectual. También 

permite prescindir de la autorización de sus titulares en ciertos casos que favorecen a personas 

con discapacidad. Por otra parte, se afronta la problemática derivada de que la distribución de 

bienes y prestación de servicios que impliquen el uso de derechos de propiedad intelectual 

requiere, en principio, la autorización de sus titulares, siendo su concesión individual muchas 

veces inviable por su complejidad y coste. Para afrontarla surge la gestión colectiva llevada a 

cabo, tradicionalmente, por las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. Su 

intervención permite: – a los usuarios obtener autorizaciones para un gran número de obras 

en aquellas circunstancias en que las negociaciones a título individual serían imposibles; – a los 

titulares de derechos de propiedad intelectual una remuneración por usos de sus obras que, 

particularmente, no serían capaces de controlar. Estas entidades de gestión desempeñan un 

papel fundamental a la hora de proteger y promover la diversidad cultural permitiendo el 

acceso al mercado a aquellos repertorios culturales locales o menos populares que, pese a su 

enorme valor y riqueza creativa, no gozan del mismo éxito comercial que otros repertorios 

más mayoritarios. La Directiva 2014/26/UE afronta por primera vez en el derecho europeo una 

regulación de estas entidades. Pretende armonizar las distintas normativas nacionales para 

fortalecer su transparencia y gobernanza y la gestión de los derechos de propiedad intelectual. 

Asimismo, la Directiva da respuesta jurídica a la necesidad de favorecer la concesión de 

licencias de derechos de autor sobre obras musicales para su utilización en línea en un 

contexto transfronterizo. La armonización que realiza la directiva de la normativa sobre 

entidades de gestión se centra en las siguientes seis grandes áreas: – representación de los 

titulares de derechos de propiedad intelectual y condición de miembro de la entidad de 

gestión; – organización interna; – gestión de los derechos recaudados; – acuerdos de 

reciprocidad con otras entidades de gestión; – relaciones con los usuarios (concesión de 

licencias); – y obligaciones de transparencia e información. Dentro del texto refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual, la parte esencial de la reforma recae sobre el título IV del libro 

tercero, cuyo contenido se reorganiza. Regula la gestión colectiva de los derechos reconocidos 

en la ley. Pasa a estar dividido en siete capítulos. 

 

Ocupación ilegal de viviendas: reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Ley 5/2018, de 11 

de junio, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 

relación a la ocupación ilegal de viviendas. Esta ley trata de poner coto a la ocupación ilegal 

de viviendas, modificando las normas procesales recogidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil 

para que la recuperación sea más ágil. Se aprovecha para ampliar la vacatio legis de la Ley del 

Registro Civil hasta el 30 de junio de 2020. Por razón de la crisis padecida, en los últimos años 

se han incrementado los desahucios de personas y familias en situación sobrevenida de 

vulnerabilidad económica y de exclusión residencial, lo que ha exigido el desarrollo por parte 

de las diversas Administraciones públicas de planes de actuación para atender a tales 

situaciones. Pero también se han incrementado exponencialmente fenómenos de ocupación 

ilegal premeditada, con finalidad lucrativa, ocasionados por personas que se han aprovechado 

en su propio beneficio de la alta sensibilidad social sobre el problema del acceso a una vivienda 

digna, llegándose a extorsionar al propietario o poseedor legítimo de la vivienda exigiéndole 

un “rescate” para recuperarla. En nuestro ordenamiento jurídico existen cauces civiles y 

penales para la recuperación, debiéndose preferir, en buena lógica los primeros. Sin embargo, 
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estos cauces han mostrado en la práctica un importante déficit de eficacia, sobre todo en 

cuanto a su agilidad. La ocupación ilegal, esto es, la ocupación no consentida, no es título de 

acceso a la posesión de una vivienda ni encuentra amparo alguno en el derecho constitucional 

a disfrutar de una vivienda digna, que debe de articularse a través de otros medios como la 

creación de un parque suficiente de vivienda social. El cauce penal se encuentra en el delito de 

usurpación (art 245 del Código Penal), pero sólo conviene utilizarlo en última instancia. Los 

cauces civiles son esencialmente éstos: A) Artículo 441 Cc: «En ningún caso puede adquirirse 

violentamente la posesión mientras exista un poseedor que se oponga a ello. El que se crea 

con acción o derecho de privar a otro de la tenencia de una cosa, siempre que el tenedor 

resista la entrega, deberá solicitar el auxilio de la Autoridad competente»; B) Cabe formular 

una demanda que pretenda la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o un 

derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute; C) También se 

pueden ejercitar acciones, al amparo de la Ley Hipotecaria (ver art. 41), por titulares de 

derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad. Hay que tener presente que la 

recuperación se articula a través del juicio verbal (art. 250.1 2º, 4º y 7º LEC): “1. Se decidirán 

en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas siguientes: 2.º Las que pretendan 

la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o urbana, cedida en precario, por el 

dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca.” Caso A). El 

cauce es conocido como «desahucio por precario» pero, en muchas ocasiones no existe tal 

precario, puesto que no hay ni un uso tolerado por el propietario o titular del legítimo derecho 

de poseer, ni ningún tipo de relación previa con el ocupante. “4.º Las que pretendan la tutela 

sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o derecho por quien haya sido despojado 

de ellas o perturbado en su disfrute. (…)” Caso B). El cauce se ha mostrado ineficaz por falta de 

adecuación del procedimiento al fenómeno de la ocupación ilegal en sus distintas variantes 

actuales. “7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro de la 

Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se oponga a ellos o 

perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la 

perturbación. “. Caso C). Pero tiene inconvenientes como que existen causas tasadas de 

oposición, no pueden ser ejercitadas por titulares de derechos que no tienen acceso al 

Registro y se exige al demandado prestar caución para poder oponerse. La razón de esta 

reforma, es tratar de dar respuestas ágiles y eficaces a la ocupación ilegal de viviendas sin 

tener que recurrir a las acciones penales. 

El Gobierno garantiza el equilibrio entre el sector del taxi y el del arrendamiento 

de vehículos con conductor 

Aprobado el Real Decreto Ley 3/2018, de 20 de abril, por el que se modifica la Ley 

16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de 

arrendamiento de vehículos con conductor, cuya publicación se produce en el BOE de 

21 de abril de 2018. 

El objeto del Real Decreto Ley aprobado es garantizar un "adecuado equilibrio" entre 

esa modalidad de transporte y la que desarrollan los taxis, que están amparados en las 

licencias municipales. 

 

Real Decreto que desarrolla el sistema de compensación por copia privada 
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http://www.civil-mercantil.com/sites/civil-mercantil.com/files/NCL012114.pdf
https://www.civil-mercantil.com/real-decreto-desarrolla-sistema-compensacion-copia-privada.html
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El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto 1398/2018, de 23 de noviembre, 

por el que se desarrolla el artículo 25 del texto refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, en cuanto 

al sistema de compensación equitativa por copia privada, que desarrolla 

reglamentariamente el sistema de compensación por copia privada introducido en 2017 

a través del Real Decreto-ley 12/ 2017, de 3 de julio. 

 

 

Obbligazioni e contratti 

Arrendamiento de vehículos con conductor. Real Decreto-ley 3/2018, de 20 de abril, por el 

que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 

en materia de arrendamiento de vehículos con conductor. El objetivo principal de esta norma 

es tratar de reducir el conflicto entre taxistas y los empleados de empresas como Uber y 

Cabify, determinando la proporción de licencias y la adscripción de la prestación de servicio a 

una comunidad autónoma en la mayor parte de los recorridos. El Reglamento de la Ley de 

Ordenación de los Transportes Terrestres establece, en sus artículos 181 y 182 determinadas 

condiciones en relación con el ejercicio de la actividad de arrendamiento de vehículos con 

conductor y el otorgamiento de las autorizaciones que habilitan para ello. Este Real Decreto-

ley busca garantizar un adecuado equilibrio entre la oferta de servicios en esta modalidad de 

transporte (Cabify, Uber…) y la que representan los taxis, amparados en las correspondientes 

licencias municipales y, en su caso, autorizaciones de transporte de viajeros en vehículos de 

turismo, fijando un régimen único en todo el territorio nacional, aunque respetando las 

competencias de las Comunidades Autónomas (CCAA) y ayuntamientos. En este sentido, 

resulta destacable lo siguiente: – Procederá denegar el otorgamiento de nuevas autorizaciones 

de arrendamiento de vehículos con conductor cuando la proporción entre el número de las 

existentes en el territorio de la comunidad autónoma en que pretendan domiciliarse y el de las 

de transporte de viajeros en vehículos de turismo domiciliadas en ese mismo territorio sea 

superior a una de aquéllas por cada treinta de éstas. Las CCAA que, por delegación del Estado, 

hubieran asumido competencias en esta materia, podrán modificar la regla de 

proporcionalidad señalada, siempre que la que apliquen sea menos restrictiva; – Las 

autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor habilitan para realizar servicios 

en todo el territorio nacional, pero los vehículos que desarrollen esa actividad deberán ser 

utilizados habitualmente en la prestación de servicios dentro del territorio de la comunidad 

autónoma en que se encuentre domiciliada la autorización en que se amparan. El 80% al 

menos de los servicios deberán recorrer parte de ese territorio en cómputo trimestral. 

 

Defensa de los consumidores y usuarios portadores de SIDA. Ley 4/2018, de 11 de junio, por 

la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre. Esta Ley trata de erradicar las discriminaciones jurídicas que pueden sufrir 

las personas portadoras del VIH/SIDA, modificando la Ley General de Consumidores y la Ley 

del Contrato de Seguro. Podrá extenderse a otras enfermedades. La autonomía de la voluntad, 

reconocida a las partes por el Derecho privado, para establecer pactos y realizar contratos, no 

debe ser utilizada para discriminar a las personas por el solo hecho de tener una enfermedad u 

https://www.civil-mercantil.com/sites/civil-mercantil.com/files/NCL012245_0.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-5451
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-5451
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-5451
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-7832
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-7832
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-7832
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-7832
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otra condición de salud, en este caso los portadores del VIH/SIDA. Esta ley establece la nulidad 

de cualquier cláusula, estipulación, condición o pacto, que discrimine o excluya a las personas 

citadas en tales circunstancias. En este sentido, en el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios se añade una disposición adicional única: Nulidad de 

determinadas cláusulas. 1. Serán nulas aquellas cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos 

que excluyan a una de las partes, por tener VIH/SIDA u otras condiciones de salud. 2. 

Asimismo, será nula la renuncia a lo estipulado en esta disposición por la parte que tenga 

VIH/SIDA u otras condiciones de salud. 2.- Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de 

Seguro. Se añade una disposición adicional quinta: No discriminación por razón de VIH/SIDA u 

otras condiciones de salud. No se podrá discriminar a las personas que tengan VIH/SIDA u 

otras condiciones de salud. En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, 

el establecimiento de procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente 

utilizados por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de tener 

VIH/SIDA u otras condiciones de salud, salvo que se encuentren fundadas en causas 

justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa y 

objetivamente. También se dispone que el Gobierno, en el plazo de un año, presentará un 

proyecto de ley en el que determinará la aplicación de los principios de esta ley a otras 

enfermedades respecto a las que pueda considerarse que se aplican los mismos efectos 

excluyentes en las relaciones jurídicas. Entró en vigor el 12 de junio de 2018 y será de 

aplicación a las cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos que se suscriban o que, ya 

suscritos, sean aplicables. 

 

Impresa, concorrenza e mercato 

Seguridad Informática 

Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de 

información. Este Real Decreto-ley tiene por objeto regular la seguridad de las redes y 

sistemas de información utilizados para la provisión de los servicios esenciales y de los 

servicios digitales, y establecer un sistema de notificación de incidentes. En la era de Internet 

las redes y sistemas de información desempeñan un papel crucial en nuestra sociedad como 

consecuencia de la evolución de las tecnologías de la información y de la comunicación. Su 

fiabilidad y seguridad se convierten en aspectos críticos para el desarrollo normal de las 

actividades económicas y sociales, por lo que los incidentes que afecten a estas redes y 

sistemas alteran dichas actividades, representan una grave amenaza, pues, tanto si son 

fortuitos como si provienen de acciones, pueden provocar graves daños en la economía y a la 

sociedad. Las medidas de prevención han de tener carácter transversal, coordinado e 

interconectado, al igual que lo son estas tecnologías. 

 

Reforma de la Ley del Mercado de valores Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, 

por el que se modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. La Ley del Mercado de Valores va 

transformándose en una ley marco mediante este Real Decreto-ley que acaba de transponer 

tres directivas comunitarias, lo que afecta fundamentalmente a las empresas de servicios y 

actividades de inversión y a nuevas facultades de supervisión de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV). La resolución alternativa de litigios en materia de consumo en su 

ámbito será, de momento, ante el servicio de reclamaciones de la CNMV. Este Real Decreto-ley 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-12257
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-12257
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-13180
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-13180
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-13180
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tiene como finalidad completar la transposición en normas de rango legal de: – la Directiva 

2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 

mercados de instrumentos financieros; – la Directiva 2016/1034 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de junio de 2016, que modifica la anterior; – y la Directiva Delegada 

2017/593/UE de la Comisión de 7 de abril de 2016 por la que se complementa la Directiva 

2014/65/UE en lo que respecta a la salvaguarda de los instrumentos financieros y los fondos 

pertenecientes a los clientes, las obligaciones en materia de gobernanza de productos y las 

normas aplicables a la entrega o percepción de honorarios, comisiones u otros beneficios 

monetarios o no monetarios. 

 

Real Decreto-ley 17/2018, de 8 de noviembre, por el que se modifica el Texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre  El mercado 

hipotecario constituye un sector relevante de la economía española. Nuestro ordenamiento 

jurídico establece la elevación a escritura pública como elemento esencial del préstamo con 

garantía hipotecaria. Dicha elevación a escritura pública conlleva el devengo del Impuesto 

sobre Actos Jurídicos Documentados previsto en el Texto refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. El Reglamento del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 

828/1995, de 29 de mayo, disponía en el número 2 de su artículo 68 que el sujeto pasivo del 

Impuesto de Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad de documentos notariales, era el 

prestatario, cuando se tratase de escrituras de constitución de préstamo con garantía. La 

Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en sus 

Sentencias 1505/2018, de 16 de octubre, 1523/2018, de 22 de octubre, y 1531/2018, de 23 de 

octubre, ha anulado el número 2 del artículo 68 del citado reglamento. Los efectos anulatorios 

de esta sentencia han provocado una situación de incertidumbre, que ha dado lugar a una 

reducción sustancial de actos de formalización de préstamos con garantía hipotecaria. Con 

posterioridad, el 6 de noviembre de 2018, el Pleno de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Supremo, ha acordado volver a hacer recaer sobre el prestatario la obligación del 

pago del impuesto. Esta sucesión de acontecimientos ha generado una situación de 

inseguridad jurídica, que afecta al mercado hipotecario en su conjunto, y que es preciso 

abordar con carácter inmediato. En este sentido, para poner fin de manera urgente a la 

situación jurídica de incertidumbre descrita, este Real Decreto-ley modifica los artículos 29 y 

45 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

Se modifica el artículo 29 para determinar que el sujeto pasivo, cuando se trate de escrituras 

de préstamo con garantía hipotecaria, será el prestamista, estableciendo así una excepción a la 

regla general establecida en el párrafo primero del propio artículo 29. También se modifica el 

artículo 45 para que aquellos supuestos en los que el prestatario venga gozando de una 

exención subjetiva sigan quedando exceptuados de gravamen sin que se vean afectados por la 

reforma del artículo 29. Asimismo, en tanto no se revise con carácter general el régimen 

jurídico del Impuesto sobre Sociedades, se añade una Disposición Final Primera que realiza 

ajustes en dicho impuesto vinculados a lo regulado en este real decreto-ley. Finalmente, cabe 

señalar que la modificación normativa se aplicará a aquellos hechos imponibles que se 

devenguen en adelante, es decir, a las escrituras públicas que se formalicen a partir de la 

entrada en vigor de la norma. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-15344
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-15344
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-15344
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Ley de sociedades cooperativas de Extremadura. Ley de sociedades cooperativas de 

Extremadura 2018. Ley 9/2018, de 30 de octubre. Con esta ley de sociedades cooperativas se 

da cumplimiento al artículo 129.2 de la Constitución española. Este artículo ordena a los 

poderes públicos que fomenten, mediante una legislación adecuada, las sociedades 

cooperativas. La presente ley contribuye a construir la legislación adecuada con la que los 

poderes públicos de Extremadura, y entre ellos la Asamblea de Extremadura, buscan fomentar 

las sociedades cooperativas. 

Real Decreto-Ley de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 

financiera 

El Consejo de Ministros de 23 de noviembre ha aprobado el Real Decreto-ley 19/2018, 

de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 

financiera, publicado en el BOE de 24 de noviembre. Este Real Decreto-ley tiene como 

objetivo principal transponer una serie de directivas europeas con plazo de transposición 

vencido y procedimiento de infracción abierto, así como adaptar el ordenamiento 

jurídico interno a algunos reglamentos comunitarios ya aplicables desde hace meses. 

 

Modificación del Código de Comercio, Ley de Sociedades de Capital y Auditorías 

de Cuentas 

Mediante la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de 

Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 

de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad, se incorpora al 

Derecho español la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 

de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a 

la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad por parte de 

determinadas grandes empresas y determinados grupos. 

 

https://www.boe.es/ccaa/doe/2018/213/e40755-40933.pdf
https://www.boe.es/ccaa/doe/2018/213/e40755-40933.pdf
https://www.civil-mercantil.com/19-2018-servicio-de-pago.html
https://www.civil-mercantil.com/19-2018-servicio-de-pago.html
https://www.civil-mercantil.com/sites/civil-mercantil.com/files/NCL012225.pdf
https://www.civil-mercantil.com/ley-11-2018-modificacion-del-codigo-comercio-sociedades-de-capital-auditorias-de-cuentas.html
https://www.civil-mercantil.com/ley-11-2018-modificacion-del-codigo-comercio-sociedades-de-capital-auditorias-de-cuentas.html
https://www.civil-mercantil.com/sites/civil-mercantil.com/files/NCL012272.pdf

